
EXTRACTO

DÉCIMO CUARTO JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO, Huérfanos 1409, piso 4, se rematará el 17 de junio de 2026 a las 

12:00 horas, modalidad presencial, la propiedad ubicada en la Comuna de Quintero que corresponde: Departamento  

N°234 del piso 3, del edificio 2, del Condominio las Emprendedoras, con acceso común por calle Diego Portales N°2988.  

Se incluye el uso y goce exclusivo del estacionamiento N°B49 y derechos en los bienes comunes inscrito a fojas tres mil  

doscientos setenta y siete (3277) número dos mil seiscientos cuarenta y dos (2642) del Registro de Propiedad del año  

dos mil  dieciocho (2018),  a nombre de PONTIGO MENDOZA DANIEL IGNACIO, inscrito a fojas 3277 N° 2642 del  

Registro de Propiedad del año 2018 del Conservador de Bienes Raíces de Quintero. El Mínimo de la subasta será la  

cantidad de 684,74461 Unidades de Fomento, equivalentes en pesos a la fecha de la subasta más $1.160.890 por  

concepto de costas procesales y $250.000 por concepto de costas personales. Para tener derecho a hacer posturas en  

la subasta, todo postor debe rendir una caución suficiente equivalente al 10% del mínimo total establecido para la misma.  

Esta caución se constituirá mediante un vale vista tomado a propia orden, susceptible de ser endosado al momento de la  

subasta. El Secretario del tribunal o el oficial de secretaría que él designe, evaluará las garantías presentadas por los  

postores para determinar su idoneidad para participar en la audiencia de remate. La participación en la subasta requiere  

la presencia física en el tribunal en la fecha y hora indicadas. No se aceptarán ofertas de manera remota. Las posturas  

por sobre el mínimo y las que le sigan deberán elevarse al menos por la suma de $300.000 o alguno de sus múltiplos.  

Demás bases y antecedentes autos ROL C-27317-2019, caratulado “FONDO DE INVERSIÓN DEUDA HIPOTECARIA  

CON SUBSIDIO HABITACIONAL/PONTIGO”. Hipotecario. Secretaría.
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